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"Un día, los intelectuales apolíticos de mi país
serán interrogados por el hombre sencillo
de nuestro pueblo."

    Otto René Castillo, poeta nicaraguense nacido en
    Quezaltenango en 1936 y asesinado en 1967 en la 
    base militar de Zacapa.
____________________________________________

Amigas, amigos,

Con la anuencia y tolerancia del gobierno de Portillo, el Frente Republicano Guatemalteco sigue utilizando la violencia para forzar una decisión judicial que permita la presentación del ex dictador Efraín Ríos Montt como candidato presidencial en las elecciones de noviembre. 

Sobre la impunidad pervive la injusticia y se trama la continuidad de gobiernos que sirven y enriquecen a pocos y dan la espalda o marginan a la mayoría de la población. La violencia, complementa la corrupción galopante y el aumento del coste de vida. Pero hay otras medidas urdidas por el FRG en el parlamento que ponen en evidencia para quien y contra quienes está gobernando. 

Un abrazo,
Carlos.

______________________________________

EL GOBIERNO GUATEMALTECO FAVORECE A LAS GRANDES COMPAÑÍAS FARMACÉUTICAS E IMPIDE EL ACCESO A MEDICAMENTOS DE LOS SECTORES MAS EMPOBRECIDOS DE LA POBLACIÓN.
 
>>  La organización Médicos Sin Fronteras advirtió que un decreto del gobierno de Guatemala pone en serio peligro el acceso a medicamentos que son esenciales para las personas más vulnerables en Guatemala.
 
La decisión adoptada en abril pasado, modifica la Ley de Propiedad Industrial e impide el registro de medicamentos genéricos y otorga la exclusividad de mercado durante cinco años a las compañías farmacéuticas de medicamentos a partir de su registro en el país. 
 
La información de MSF indica que en Guatemala hay 67.000 pacientes de VIH/SIDA, de los que 4.800 son niños. Los medicamentos antirretrovirales (ARVs) no están protegidos por patentes en el país, por lo que MSF ha podido utilizar la versión genérica en sus programas en Guatemala, y por tanto ha podido adquirir medicamentos entre un 75% y un 99% más baratos que el gobierno guatemalteco.
 
El 15 de abril de 2003, el Congreso guatemalteco modificó la Ley de Propiedad Industrial, aprobando el Decreto 9-2003 que da a las compañías farmacéuticas de medicamentos originales cinco años de exclusividad de mercado en el país, a partir del registro del medicamento original en Guatemala. El decreto prohíbe a las autoridades reguladoras de medicamentos el uso de la información del producto original, necesaria para que la versión genérica equivalente obtenga el registro comercial. Este drástico cambio en la ley guatemalteca no permitirá que los medicamentos genéricos sean registrados incluso cuando no haya patentes para estos medicamentos. Esta exclusividad de 5 años no existe en ninguna otra legislación de Propiedad Intelectual en América Latina.
 
"Este decreto supone muy malas noticias para los pacientes de VIH/SIDA sin recursos de Guatemala," afirma Luis Villa, Coordinador General de MSF en Guatemala. "El nuevo Decreto demorará el registro de genéricos como los que MSF utiliza. Los pacientes a los que no atiende MSF no podrán beneficiarse de alternativas más baratas. Cinco años pueden suponer una cuestión de vida o muerte para los pacientes de VIH/SIDA," concluye Villa.
 
El Decreto 9-2003 crea una barrera innecesaria para el acceso a medicamentos más baratos. "Esta situación es especialmente alarmante, ya que los (ARV) no están bajo patente en Guatemala y la importación y uso de genéricos ha sido ilimitada," afirma Cailin Morrison, experta legal de la Campaña para el Acceso a Medicamentos Esenciales de MSF. "Los Acuerdos De Propiedad Intelectual de Comercio (ADPIC) de la Organización Mundial de Comercio (OMC) no exigen a los países que den tal exclusividad de mercado a las compañías de medicamentos originales, y no hay razón para que los Estados lo hagan."
 
MSF apremia al Congreso de Guatemala a anular el Decreto 9-2003, lo que aboliría la exclusividad de datos, promoviendo así la competencia de genéricos y la mejora del acceso a medicinas de calidad. Para muchos pacientes de VIH/SIDA y otras enfermedades en Guatemala, los medicamentos son un lujo. Sólo la introducción de la competencia de genéricos reduce los precios de ARV en Centroamérica. El gobierno de Guatemala - dice MSF - debe defender el compromiso que hizo en Doha para proteger la salud pública sobre los intereses comerciales.
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*  SERPAL no necesariamente comparte en su integridad los artículos que publica 
   y cuyo autor y origen generalmente se indican.  La línea editorial de SERPAL, en 
   todo caso, queda expresada en la presentación que suele prologar los artículos, 
   o en la información  preparada exclusivamente por nuestra redacción.
________________________________________________________________

    * Suscripciones gratuitas:   solicitarlas al e-mail: serpal@wanadoo.es
    Por favor, citar ciudad y país de residencia, y mencionar si el suscriptor
    tiene alguna actividad social ( sindicato, asamblea, movimiento, organización
    campesina, estudiantil, etc.)  Gracias.
________________________________________________________________

             >>  Si Ud. comparte la importancia de difundir el contenido de este 
              texto, fotocópielo, circúlelo  por Internet,  difúndalo por todos los 
                        medios.  Gracias.  SERPAL, Serv. Prensa Alternativa. /  
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                Contra el silencio de los corderos,  comunicación alternativa
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